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El Gobierno de Costa Rica ha recibido el préstamo arriba mencionado del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el Programa de Administración de Justicia, en su segunda 
etapa. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de 
los contratos que resulten de la adquisición de equipo computacional y software de oficina. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID recibirá ofertas por escrito 
hasta las 10 horas del día  25 de abril de 2006, por parte de interesados en participar en la  
licitación pública internacional objeto de este anuncio para la  
compra de sistemas de grabación en vídeo DVD para salas de juicio, audio y vídeo para juzgados penales 
y ampliación de sistema multipunto para videoconferencia. 
 
El costo de las diferentes líneas que conforman este concurso se financiará con recursos del préstamo 
mencionado otorgado por el BID) al Gobierno de la República de Costa Rica. 
 
El desglose del equipo a adquirir es el siguiente:  
 
• Línea 1: Sistemas de grabación para video en formato digital para las salas de juicio y equipos 

adicionales (86)  
• Línea 2: Hardware y software para la ampliación del sistema multipunto para videoconferencia que 

posee el Poder Judicial  
• Línea 3: Cámaras de video y grabadoras de voz portátiles para USB (32 de cada una) 
 
Los oferentes podrán presentar ofertas para una o más líneas; sin embargo, no podrán ofertar categorías o 
cantidades menores que las especificadas como necesarias para cada línea. La oferta debe presentarse o 
remitirse con un original y dos copias en idioma español. 
 
Cualquier documentación adicional, como panfletos publicitarios y publicaciones de la empresa, podrá ser 
remitida en el idioma en que fue publicada y sin ninguna obligación de ser traducida. 
 
Los participantes podrán concursar en forma directa o a través de un apoderado o por medio de un 
representante. En cualquiera de los dos últimos casos se deberá presentar el poder que lo acredite a actuar 
en nombre de la firma participante. 
 
Las ofertas y la documentación adjunta será recibidas hasta la hora y fecha indicadas anteriormente, en la 
Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID, en la dirección que se indica al 
final de este aviso. 
 
Todos los documentos deberán preferiblemente ser entregados en forma personal. Si fueran enviados por 
correo se contará la hora y fecha de recibo de los documentos y no la de despacho. El Programa no se 
hará responsable por atrasos de entrega, correspondencia perdida, direcciones incorrectas o cualquier otro 
suceso que pueda causar que los documentos no sean recibidos antes del vencimiento de la fecha 
establecida. 
 



En la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID se encuentra a disposición 
de los interesados, el cartel de concurso (en formato PDF), para lo cual requerirán presentar un medio 
para copiarles el respectivo archivo. Si el interesado desea se le remita el documento vía correo 
electrónico, deberá solicitarlo vía fax o al correo electrónico indicado más abajo, indicando claramente la 
dirección a la cual se le debe remitir el respectivo documento, o puede adquirir el cartel (pliego de 
condiciones) sin costo alguno en nuestra página Web. Cualquier otra información adicional, relativa al 
presente concurso podrá obtenerse en la dirección al pie del aviso. 
 
Los diferentes concursos promovidos por la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder 
Judicial - BID se regirán por las condiciones establecidas en Ley del Contrato de Préstamo Ley No 8273, 
publicada en La Gaceta No 98, del 23 de mayo de 2002, y en forma supletoria los indicados en  la Ley de 
Contratación Administrativa publicada en el Diario Oficial La Gaceta, el 8 de junio de 1995, Gaceta No 
110, Alcance No 20, así como el Reglamento de Contratación Administrativa. 
 
Se previene a los interesados, que la validez de la contratación queda sujeta a la existencia del contenido 
presupuestario, y que sólo podrá procederse con la adjudicación del procedimiento, hasta tanto se cuente 
con la totalidad de los recursos presupuestarios aprobados para respaldar cada una de las contrataciones.  
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